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Dentro del proceso ordinario por delitos graves, nos encontramos con una figura que, con independencia de su plena vigencia en las demás modalidades procedimentales penales, adquiere una importancia sustancial al tratarse de un mecanismo especialmente diseñado para efectuar un control directo sobre una serie de vicios de naturaleza procesal que han sido advertidos en dicho trámite procedimental. Se trata de los artículos de previo pronunciamiento. En este trabajo, de naturaleza introductoria, nos hemos centrado en analizar varios aspectos decisivos y discutidos en esta materia: a) por un lado, hemos pretendido fijar con claridad el momento procesal en el que se despliega esta figura; b) por otro lado, nos hemos aventurado en la tarea de precisar cuál debe ser, a nuestro parecer, su naturaleza jurídica, y c) por último, nos hemos atrevido a ofrecer una definición que pueda servirnos para describir este mecanismo. 

I. INTRODUCCIÓN 

Si nos centramos en el juicio ordinario por delitos graves, podremos afirmar que el auto mediante el cual ordena el órgano judicial la apertura del juicio oral se convierte, en dicho proceso, en el evento que sirve para señalar, por una parte, el final de la --a veces discutida (1)-- fase intermedia [con el contenido otorgado, tanto por la jurisprudencia (2) como por la doctrina científica (3), en este último caso en algún momento de forma algo controvertida (4)] que se inicia tras dictarse el auto de conclusión del sumario y, por otra, el comienzo del plenario, fase decisoria o juicio oral propiamente dicho. Con ello, se inician una serie de actuaciones que en su conjunto y por su importancia podrían ser calificadas como esenciales en el proceso penal, destacando entre ellas la emisión, por parte del órgano encargado de resolver la cuestión de fondo, de la correspondiente decisión definitiva basándose en las alegaciones y pruebas emitidas y practicadas en la vista oral. 

No resulta difícil deducir que el núcleo central de la fase decisoria del proceso penal está constituido por la celebración de la vista oral. Sin embargo, con anterioridad a su inicio, deben, en unos casos (calificación provisional), y pueden, en otros, llevarse a término determinadas actuaciones cuya finalidad última podrá ser la de preparar dicha celebración, o bien evitar la continuación del proceso mismo (citaciones, prueba anticipada, recusación, etc.). 

Precisamente al estudio de una de estas actuaciones que puede preceder a las sesiones de la vista oral dedicaremos las siguientes páginas, en concreto a lo que la propia Ley denomina «Artículos de previo pronunciamiento», intentando precisar cuál debe ser su ubicación, concepto y naturaleza jurídica. 

No sin antes señalar que este estudio va a centrarse en el análisis genérico de la figura señalada y, por tanto, circunscribiéndonos al uso que de la misma puede hacerse dentro del proceso ordinario por delitos graves, sin negar, en ningún momento, su plena viabilidad en otros procedimientos diseñados dentro del ámbito penal de la jurisdicción [procedimiento abreviado (5), juicio de faltas (6), tribunal del jurado (7), etc.]. 

II. UBICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO POR DELITOS GRAVES 

Con carácter previo, será preciso abordar el discutido tema de su ubicación dentro del propio proceso penal. Mientras que un sector de la doctrina científica aboga por su inserción en la fase intermedia (8), otro, sin embargo, opta por incluir los artículos de previo pronunciamiento en el marco de la fase de juicio oral o plenario. Nosotros no podemos hacer otra cosa más que mostrar nuestra disconformidad con los primeros, y ello con base en dos argumentaciones fundamentales (9): 

a) En primer lugar, las finalidades perseguidas por la fase intermedia, de marcada creación doctrinal, están claramente tipificadas, reduciéndose a dos: concretar si la fase de instrucción ha culminado correctamente y determinar si se dan elementos incriminatorios, subjetivos y objetivos, suficientes como para justificar la apertura del juicio oral. Con arreglo a ello esta fase, tradicionalmente, viene acotada por el auto de conclusión del sumario, momento de su inicio, y por el auto que acuerda la apertura del juicio oral, acto que pone fin a la fase intermedia. No alcanzamos a atisbar la razón que puede asistir a los que defienden la inclusión de los artículos de previo pronunciamiento como una actuación más de esta fase, pues el planteamiento de los mismos persigue, en unos casos, una finalidad distinta a la prevista para la fase intermedia --desde luego no la de discutir la correcta culminación de la fase instructoria--, y, en otros, aun pudiendo asimilarse su objetivo --culminación anticipada del proceso-, sin embargo, las causas que pueden esgrimirse para lograrlo no tienen por qué coincidir (10) (ausencia de responsables o de indicios de criminalidad frente a ausencia de determinados presupuestos procesales). 

b) En segundo lugar, esta tesis choca frontalmente con la propia ubicación otorgada por el Legislador a los artículos de previo pronunciamiento, complicándose aún más el panorama si observamos las alusiones que a los mismos se realizan, en clara fase de plenario, tanto en el procedimiento abreviado como en la tramitación prevista para la sustanciación de las causas que deben decidirse ante el Tribunal del Jurado. Por ello, defender su inclusión en fase intermedia sólo hace introducir nuevos e innecesarios elementos de confusión. 

Los artículos de previo pronunciamiento como institución procesal, a pesar de que, con un marcado fundamento, pueda sostenerse con fundamento su eliminación, presentan un fuerte arraigo histórico en nuestro rito penal, además de ser un instrumento al que de forma constante acude tanto el Legislador como la jurisprudencia para salvar determinadas lagunas procedimentales necesitadas de regulación (11). Razones, creemos, más que suficientes para realizar un estudio sobre esta figura procesal con una doble finalidad última: a) describir de forma unitaria el conjunto de elementos que configuran a los artículos de previo pronunciamiento (naturaleza, objeto y procedimiento); y b) concretar la problemática que en la actualidad presentan, y plantear, de ser ello posible, soluciones a la misma. 

III. CONCEPTO 

Iniciaremos la tarea descrita intentando precisar la naturaleza jurídica que puede atribuírsele a los artículos de previo pronunciamiento, como antecedente necesario para hacer viable una posible definición genérica de los mismos. 

1.Naturaleza jurídica 

Sin duda, determinar cuál puede ser la naturaleza jurídica que podemos atribuir a los artículos de previo pronunciamiento se convierte en uno de los elementos que más relevancia alcanza en este trabajo. 

Sin embargo, antes de intentar abordar dicha tarea será preciso que mostremos nuestro desacuerdo con la metodología utilizada hasta el momento por la generalidad de la doctrina. Si realizamos una breve prospección entre las diferentes posturas que se han esgrimido entre la doctrina científica podremos comprobar como existen, básicamente, dos posicionamientos diferentes: a) por un lado, podemos citar diferentes autores que concepcionan esta figura como una mera excepción procesal (AGUILERA DE PAZ, VIADA y ARAGONESES, GÓMEZ ORBANEJA) (12); b) por otro, encontramos a quienes los entienden como presupuestos procesales (CHOZAS ALONSO, GÓMEZ COLOMER, GIMENO SENDRA, TOMÉ GARCÍA, MEDINA CEPERO) (13). Vamos a obviar, de momento, decantarnos por una u otra tesis ya que entendemos que dichas tipificaciones resultan inoperantes para calificar una figura, como los artículos de previo pronunciamiento. No negamos su bondad para poder determinar la naturaleza jurídica de cada una de las causas incluidas en este instrumento, pero no nos parece adecuada para poder servir omnicomprensivamente para definir al conjunto de los motivos previstos por este mecanismo. Por el contrario, nos parece más adecuado intentar describir la naturaleza jurídica de los artículos de previo pronunciamiento de una manera más general, intentando ofrecer una descripción que sea válida para el conjunto de la figura, sin perjuicio, más adelante, de poder entrar en el análisis de la naturaleza que en particular presente cada causa prevista en el art. 666 Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim.). 

Abordar el análisis de la naturaleza jurídica de los artículos de previo pronunciamiento como institución procesal, conlleva la necesidad de aludir a dos categorías íntimamente unidas: las cuestiones incidentales y las crisis procesales. 

A)Los artículos de previo pronunciamiento como categoría específica de cuestión incidental 

Bajo la denominación «Artículos de previo pronunciamiento», el Título II del Libro III LECrim. esconde, en realidad, un verdadero procedimiento para tramitar, con carácter previo a la vista oral, una serie de cuestiones relacionadas con el objeto principal del proceso y que, atendiendo a la decisión que sobre ellos adopte el órgano judicial, pueden suponer la finalización anticipada de éste. 

De esta primera aproximación al concepto de artículo de previo pronunciamiento se desprende su paralelismo con el concepto de cuestión incidental. 

No existen grandes diferencias, ni entre la doctrina científica, ya nos centremos en la de naturaleza nacional (14), o bien en aquella otra que hunde sus raíces fuera de nuestras fronteras (15), ni entre las diversas declaraciones hechas en esta materia por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (16), al definir el concepto de cuestión incidental, pudiendo servir de ejemplo el concepto que de ella nos ofrece el profesor DE LA OLIVA, según el cual es aquella que «requiere de una decisión judicial específica, distinta de la que resuelve sobre el objeto u objetos principales del proceso, por suscitarse sobre asuntos relacionados con dicho objeto o con la concurrencia de presupuestos y requisitos del proceso o de sus actos» (17), esto es, como exige el art. 387 de la LEC/2000, que guarden «relación inmediata con el objeto principal del pleito» (18). De esta definición podríamos extraer como notas características las siguientes: 

-- Se trata de cuestiones contenciosas que se diferencian claramente de la que es objeto principal del proceso en el que surgen. 

-- A pesar de su autonomía, mantienen, en todo caso, una estrecha conexión con el objeto del proceso principal, pudiendo influir en su desarrollo o resultado, y presentando, dicha conexión, carácter sustantivo o procesal. 

-- La decisión que pone fin a una cuestión incidental se caracteriza por ser independiente y por adoptarse con carácter previo a aquella que resolverá la cuestión principal del proceso. Las cuestiones incidentales, impidan o no la continuación del proceso, por su propia naturaleza, siempre van a requerir de un juicio previo al que decide la cuestión principal, ya se plasme en una resolución independiente, o bien en la propia sentencia definitiva (19), no pudiendo ser ambas decisiones simultáneas (20). 

De una lectura, no excesivamente detenida, de los arts. 666 y ss. LECrim. será fácil colegir que las cuestiones que pueden ser objeto de un artículo de previo pronunciamiento gozan de los elementos caracterizadores que acabamos de citar, lo que nos lleva a una primera conclusión irrefutable: nos encontramos, pues, ante verdaderas cuestiones incidentales (21). 

Siguiendo esta línea expositiva, el paso siguiente que debemos dar no es otro que determinar a qué categoría de cuestiones incidentales pertenecen las previstas en el art. 666 LECrim. Tradicionalmente se han venido clasificando las cuestiones incidentales atendiendo a tres grandes criterios (22): 

a) Por su naturaleza es habitual diferenciar entre cuestiones incidentales de carácter sustantivo y procesal (23): ya veremos, al estudiar su objeto (24), cómo los artículos de previo pronunciamiento no sólo pueden presentar una naturaleza procesal o sustantiva, sino que en algún caso van a gozar de una naturaleza mixta. Ello hace que a este criterio clasificador sea preciso añadir un tercer grupo, el compuesto por aquellas cuestiones incidentales que disfrutan de doble naturaleza. 

b) Atendiendo al procedimiento que debe seguirse para su tramitación (25), puede diferenciarse entre aquellas cuestiones incidentales para las que se diseña una sustanciación específica, y aquellas que siguen el procedimiento incidental común (26). El Legislador prevé para los artículos de previo pronunciamiento una sustanciación específica, diferente a cualquier otro incidente planteado en el proceso penal y que, en consecuencia, no deben tramitarse conforme al procedimiento incidental común. 

c) Por último, es también tradicional, no sólo entre nosotros (27), el criterio clasificador que tiene presente el efecto que producen las cuestiones incidentales sobre el proceso principal, distinguiéndose entre cuestión incidental de previo o especial pronunciamiento (28). 

Las cuestiones incidentales de previo pronunciamiento provocan un incidente que, por su naturaleza, constituye un obstáculo para la continuación del juicio principal por sus trámites ordinarios (art. 390 LEC/2000). Su efecto inmediato y fundamental es la suspensión del proceso principal en cuyo seno han surgido. 

La suspensión que la articulación de esta categoría de cuestiones incidentales produce respecto de la cuestión principal resulta inevitable, pues se trata de cuestiones que, atendiendo a cual sea su resolución, van a poder impedir que continúe el proceso o que se adopte una decisión que ponga término a lo principal. Parece razonable paralizar los trámites de un proceso que, de momento, no se sabe si podrá continuar o finalizar. 

Por otro lado, podemos estar en presencia de cuestiones incidentales de especial pronunciamiento cuando al no poder convertirse en un obstáculo para la continuación del proceso, se sustancian en pieza separada, sin suspender el curso del mismo. La fundamentación de los efectos que conllevan los incidentes de especial pronunciamiento debe buscarse en el hecho de que su decisión no va a condicionar ni la resolución de fondo en cuanto a su contenido, ni en cuanto a su existencia. 

Dejando a un lado otros posibles criterios de clasificación (29), y reservando para un momento posterior el análisis de los efectos que conlleva el planteamiento de artículos de previo pronunciamiento, será preciso señalar en este momento si estos últimos son de previo o especial pronunciamiento. Parece claro que la intención del legislador es configurar los artículos de previo pronunciamiento como cuestiones incidentales de previo pronunciamiento, pues, con carácter general, su planteamiento hace imposible la continuación del proceso principal provocando la paralización del mismo, como se desprende de los arts. 670, párr. 2.º (sensu contrario) y 679 LECrim. (30), además de dejarse constancia de ello en la propia denominación otorgada a esta figura por la Ley. Sin embargo, sin negar que esa será la regla general, es preciso advertir la posibilidad de que el incidente suscitado por un artículo de previo pronunciamiento no presente dicho carácter suspensivo, configurándose, por tanto, como cuestión incidental de especial pronunciamiento. Ello sucederá en aquellos supuestos en los que las partes del incidente no presentaran en sus respectivos escritos iniciales los documentos en que fundan sus pretensiones, o no hicieren designación del lugar en que se encuentran (art. 670 LECrim.). 

En conclusión, de una primera aproximación al concepto de artículo de previo pronunciamiento, podemos afirmar que estamos en presencia de una cuestión incidental, generalmente, de previo pronunciamiento, que puede tener naturaleza procesal o sustantiva, y que posee su propia tramitación autónoma. 

B)Los artículos de previo pronunciamiento y las crisis procesales 

En torno a la naturaleza jurídica de los artículos de previo pronunciamiento, aún debe ponerse de manifiesto un dato adicional: si atendemos a lo puntualizado en el apartado anterior y tenemos presente que su planteamiento conlleva la paralización del curso de las actuaciones, parece irremediable concluir que estamos, además, en presencia de una verdadera crisis procesal. 

Todo proceso, desde que nace hasta que finaliza, está expuesto, como si de un ser vivo se tratara, al devenir de los acontecimientos que le depara la vida: nace con unos parámetros prefijados (sujetos, objeto, trámite), pero, sin embargo, dichas señas de identidad pueden verse modificadas a lo largo de su existencia. Esas alteraciones que puede sufrir todo proceso desde que se inicia hasta que culmina, reciben el nombre de crisis procesales. 

El legislador prevé una sustanciación para el proceso penal, que podríamos denominar típica, conformada por un conjunto de actuaciones que, con carácter general, deberían ser suficientes para encauzar el proceso desde su nacimiento hasta su desembocadura, esto es, las estrictamente necesarias para llevar a cabo alegaciones, prueba y resolución del objeto del proceso. Sin embargo, en todo proceso penal es posible, incluso habitual, que desde su iniciación hasta que el órgano judicial emite su decisión, se produzcan una serie de eventualidades que escapan del normal desarrollo procedimental previsto por la Ley. Esta serie de actos procesales atípicos provocados por muy diversas causas constituyen lo que se viene en llamar «crisis procesales» (31). 

Con arreglo a lo anterior, podría definirse crisis del proceso como aquella situación procesal que, respecto de la regular y ordinaria sucesión de los actos del proceso en orden a la sentencia sobre el fondo, suponen una especialidad, óbice, dilación, suspensión o paralización (32). 

No debe caerse en el error de limitar el concepto de crisis procesal a aquellos eventos que suponen, simplemente, una alteración temporal en el proceso, ya por impedir su continuación de forma definitiva o provisional, o provocar un retraso o una dilación de dicho proceso. Por el contrario, dicho concepto debe entenderse de una forma flexible y no restrictiva, incluyendo, además de aquellos elementos que constituyen una alteración temporal del proceso, aquellos otros que plantean cualquier clase de especialidad en el mismo, aunque no suponga un retraso o avance anormal del mismo (cambio de partes, ampliación de escritos de iniciación, terminación anormal, etc.) (33). 

Dejando a un lado el tema de la mayor o menor amplitud que debe otorgársele al concepto de crisis procesal, en términos generales, y siguiendo a GUASP, podríamos clasificar las crisis procesales en tres grandes grupos (34): 

1) Crisis por razones subjetivas: Las crisis procesales pueden ser tipificadas atendiendo a tres criterios clasificatorios. El primero de ellos atiende a razones de carácter subjetivo. 

Las crisis procesales subjetivas suscitan un evento no habitual en el desarrollo del proceso, cuyo origen debe buscarse en los sujetos que intervienen en el mismo. No obstante, debemos señalar que parece haber cierto consenso al entender que sólo el Juez (cambio de éste por muerte, jubilación, traslado, suspensión, etc.) y las partes [pérdida de la capacidad procesal (35), pérdida de la legitimación (36), pérdida de la necesaria representación y sucesión procesal] son considerados sujetos intervinientes en el proceso aptos para suscitar esta categoría de crisis procesal (37). 

2) Crisis por razones objetivas: En segundo lugar, nos encontramos con aquellas crisis que tienen su origen en el propio objeto del proceso. En el ámbito penal, y a los meros efectos del tema ahora tratado, deberemos conceptuar dicho objeto en un sentido amplio, entendiendo por tal, no sólo los hechos que conforman el concepto técnico procesal del mismo (38), sino también la concreta petición de tutela jurisdiccional realizada por las partes. 

Desde esta perspectiva, esta clase de crisis procesal supone una alteración en el objeto inicial del proceso que puede instrumentarse a través de diversas figuras y con los límites que la propia Ley establece al respecto (ampliación de denuncia o querella, introducción de nuevos hechos, planteamiento de cuestiones incidentales o prejudiciales, etc.). 

3) Crisis por razones de actividad: Finalmente, puede hacerse mención a una última categoría de crisis procesales, en esta ocasión, atendiendo al efecto que produzcan sobre la actividad procedimental (39). 

Puede comprobarse con facilidad cómo en el proceso penal pueden suscitarse determinados eventos que producen una paralización del proceso principal (incidentes suscitados por cuestiones incidentales, incomparecencia de testigos o peritos, informaciones suplementarias, etc.) (40). En otras ocasiones, lo que conllevan es un retraso en la tramitación (declaración de nulidad de actuaciones, apreciación de un vicio de forma en un recurso que produce la retroacción de lo actuado al momento de su producción, etc.). Por último, también pueden ocasionar un avance anormal en dicha tramitación (supuestos de conformidad). 

En muchos casos una crisis subjetiva u objetiva puede ser al mismo tiempo de actividad (41) (por lo general, el planteamiento de una cuestión incidental supone, por una parte, una ampliación del objeto del proceso, por tanto, una crisis de carácter objetivo, pero además conlleva una alteración en la tramitación de dicho proceso, convirtiéndose, al mismo tiempo, en una crisis de actividad), pero no necesariamente (el desistimiento voluntario del Procurador representa una crisis subjetiva, pero no de actividad pues no conlleva alteración alguna del procedimiento). 

De todo lo anterior se desprende que un incidente cuyo objeto sea un artículo de previo pronunciamiento, se configura como una crisis procesal de naturaleza mixta, objetiva y de actividad. Así es si tenemos presente que el planteamiento de un incidente de previo pronunciamiento en el seno de un proceso penal provoca la alteración del objeto de este último, añadiendo nuevos elementos de discusión a la causa, ya formales ya materiales, y afecta al desarrollo habitual del mismo produciendo, en la inmensa mayoría de las ocasiones (salvo excepción prevista en el art. 670 LECrim.), una alteración procedimental que aboca en su suspensión mientras se tramita y decide el incidente. 

Hay quien intenta profundizar más, al analizar la naturaleza jurídica de los artículos de previo pronunciamiento, asimilándolos a una concreta categoría de cuestión incidental (excepciones materiales o procesales y dentro de estas últimas, como dilatorias o perentorias) (42). Sin embargo, tales intentos no dejan de ser meros ejercicios formales, cuya finalidad no alcanzamos a comprender y que suponen un desgaste intelectual estéril. Los artículos de previo pronunciamiento se configuran como cuestiones incidentales autónomas, con virtualidad propia, inscribibles en la más amplia categoría de las crisis procesales. Es por ello bastante razonable que cualquier intento por lograr identificar artículos de previo pronunciamiento y excepciones, ya materiales o procesales (dilatorias o perentorias), resulte, como mínimo, confuso, pues, como tendremos oportunidad de comprobar en próximos trabajos, la naturaleza que presentan los diversos artículos de previo pronunciamiento hace que sea complicado encuadrarlos en una sola categoría de excepción (procesal o sustantiva) y, además, poseen procedimiento y efectos diferentes (43). 

Finalmente, aunque comparten categoría (crisis procesales de carácter objetivo), no deben asimilarse los artículos de previo pronunciamiento con las cuestiones prejudiciales. Estas últimas constituyen cuestiones que siempre presentan carácter sustantivo, son presupuestos de la resolución de fondo, mientras que los artículos de previo pronunciamiento, como veremos, en mayor o menor grado siempre tienen una marcada naturaleza procesal. Además, las cuestiones prejudiciales constituyen un incidente cuyo objeto, en principio, debería ser conocido y resuelto por un órgano judicial distinto al que conoce del proceso principal, pero en atención al carácter subsidiario que presentan respecto de la cuestión principal la Ley permite que sean resueltas por el órgano judicial que conoce de dicho proceso principal, por el contrario, el objeto de los artículos de previo pronunciamiento siempre es materia atribuida al órgano judicial que está conociendo del proceso principal (44). 

C)Posible definición del concepto 

Como ya se ha ido adelantando, los arts. 666 y ss. LECrim. regulan un incidente que puede ser planteado por las partes con carácter previo a la vista oral, cuya instrumentalización supone la paralización del proceso principal mientras se tramita y resuelve y, en su caso, atendiendo a la decisión con que culmine puede suponer la finalización de este último. 

Siendo uno de los elementos caracterizadores de esta figura el momento procesal en que pueden suscitarse, con anterioridad al inicio de la vista oral, no es de extrañar que doctrina científica y jurisprudencia hayan esbozado otra denominación, no demasiado afortunada (45), para designarla, siendo bastante habitual la utilización del término «cuestiones previas» (46). 

Dar una definición de cualquier institución procesal nunca es tarea fácil, y tampoco lo es, en consecuencia, intentar esbozarla de los artículos de previo pronunciamiento. Por ello, nos serviremos de lo dicho hasta el momento en torno a su naturaleza jurídica, ofreciendo una definición que describa sus elementos caracterizadores, y adelantando algún elemento que será analizado con posterioridad. Así, podríamos tipificar los artículos de previo pronunciamiento como «cuestiones incidentales de previo pronunciamiento (47) con tramitación propia, cuyo objeto viene predeterminado por la Ley y cuya estimación puede originar la terminación anticipada del proceso penal» (48). 

IV. FINALIDAD PERSEGUIDA CON SU IMPLANTACIÓN 

Si revisamos las causas que según prevé el art. 666 LECrim. pueden dar lugar a un artículo de previo pronunciamiento, veremos de inmediato, y atendiendo a los efectos que puede conllevar sobre el proceso principal su estimación, que su finalidad única es evitar la continuación de un proceso que deviene inútil, por carecer el órgano judicial de jurisdicción o competencia, por haberse juzgado con anterioridad idénticos hechos, por concurrir determinadas causas de extinción de la responsabilidad criminal (indulto o prescripción) o, por último, no haberse obtenido la correspondiente autorización administrativa para proceder penalmente frente a alguien. 

Estamos ante una serie de presupuestos, en unos casos procesales exclusivamente, y en otros compartiendo una naturaleza también material, que por su relevancia pueden hacer inoperante el propio proceso. Por ello, el legislador, con independencia de que puedan plantearse en otros momentos procedimentales establece, antes de presentarse los escritos de calificación provisional, un trámite previo para hacerlos valer evitando, con ello, y en su caso, la compleja labor procedimental que debe llevar a la decisión final con la que culmina el proceso (49). 

Diversas preguntas se plantean necesariamente. En primer lugar, ¿cuál es la razón por la que el Legislador sólo permite plantear como artículos de previo pronunciamiento las cuestiones previstas en el art. 666 LECrim.?; ¿realmente sólo a esos supuestos se circunscribe el trámite?; ¿únicamente podrán plantearse estas cuestiones en este concreto momento procesal y a través de la tramitación prevista en los arts. 666 y ss. LECrim.? A ellas intentaremos responder en trabajos posteriores. 

(1) No es ni mucho menos pacífico entre la doctrina científica la aceptación de esta fase intermedia como una de las que componen el proceso penal. Podemos encontrar autores que no hacen mención a ella, pasando directamente del estudio de la fase instructoria a la decisoria: AGUILERA DE PAZ, Enrique, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo IV, Ed. Reus, Madrid, 1924, págs. 490-493; RAMOS MÉNDEZ, Francisco, El proceso penal. Lectura constitucional, 3.ª ed., Ed. Bosch, Barcelona, 1993, págs. 48, 274 y 327; MONTÓN REDONDO, Alberto, Derecho Jurisdiccional, Vol. III, 14.ª ed., con MONTERO AROCA, Juan, GÓMEZ COLOMER, Juan Luis y BARONA VILAR, Silvia, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, págs. 225 y ss. 

(2) La jurisprudencia parece haber admitido sin problemas la existencia de la fase intermedia con los límites mencionados, así pueden consultarse las SSTC 66/1989, de 17 de abril; 186/1990, de 15 de octubre; 33/1992, de 18 de marzo; 43/1994, de 15 de febrero; 146/1997, de 15 de septiembre; 52/2001, de 26 febrero, etc., así como las SSTS de 12 de noviembre de 1983, 29 de marzo de 1993, 22 de julio de 1993, 4 de octubre de 1996, 19 de diciembre de 1996, 24 de enero de 1997, 12 de mayo de 1997, 17 de octubre de 1998, 31 de octubre de 1998, 21 de julio de 1999, 9 de octubre de 2000, 21 de febrero de 2001, 22 de noviembre de 2004, 21 de enero de 2005, etc. 

Aunque ello no impide que podamos encontrar alguna resolución que parece admitir su existencia con ciertas reticencias, así en la STC 60/1995, de 17 de marzo, se reconoce su existencia pero se considera integrada dentro del juicio oral, o en la STS de 29 de marzo de 1993 se hace mención a la «impropiamente denominada fase intermedia». 

(3) La fase intermedia, de creación doctrinal, en el juicio ordinario por delitos graves se inicia, de forma expresa, al dictar el juez de instrucción el auto de conclusión del sumario (art. 622 LECrim.), conociendo de la fase que acaba de iniciarse el órgano competente para resolver (en el juicio ordinario por delitos graves), comprendiendo una serie de actuaciones que culminan con el auto que declara el sobreseimiento de la causa o la apertura del juicio oral. En este sentido, DE PINA, Rafael, Manual de derecho procesal penal, Ed. Reus, Madrid, 1934, pág. 21; PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, GUTIÉRREZ DE CABIEDES, Eduardo, Derecho Procesal Penal, Ed. Tecnos, Madrid, 1989, pág. 299; ESCUSOL BARRA, Eladio, Manual de Derecho Procesal Penal, Ed. Colex, Madrid, 1993, págs. 313, 316, 431 y 441; también en El Procesal Penal por delitos: Estudio sistemático del procedimiento abreviado, Ed. Colex, Madrid, 1997, pág. 30; GÓMEZ DE LIAÑO GONZÁLEZ, Fernando, El proceso penal. Tratamiento jurisprudencial, Ed. Forum, Oviedo, 1997, págs. 194 y ss.; ORMAZÁBAL SÁNCHEZ, Guillermo, El período intermedio del proceso penal, Ed. McGraw-Hill, Madrid, 1997, pág. 6; RIFÁ SOLER, José María y VALLS GOMBAU, José Francisco, Derecho procesal penal, Ed. Iurgium, Madrid, 2000, pág. 370. CORTÉS DOMÍNGUEZ, a los solos efectos didácticos, admite la existencia de esta fase, otorgándole la extensión clásica a la que nos referimos, CORTÉS DOMÍNGUEZ, Valentín, Derecho Procesal Penal, 2.ª ed., con MORENO CATENA, Víctor, Ed. Tirant lo Blanch, Madrid, 2005, pág. 54; TOMÉ GARCÍA, José Antonio, Derecho Procesal Penal, 7.ª ed., con DE LA OLIVA SANTOS, Andrés, ARAGONESES MARTÍNEZ, Sara, HINOJOSA SEGOVIA, Rafael y MUERZA ESPARZA, Julio, Ed. Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2004, págs. 432 y 433. 

(4) La controversia que preside la admisión de esta fase va desde su no aceptación hasta su admisión, pero estableciendo unos límites particulares. Así, a modo de ejemplo, podemos destacar: para VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, la fase intermedia comprende desde la petición de apertura del juicio o sobreseimiento hasta la decisión del Tribunal sobre las mismas: VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, Carlos, Lecciones de Derecho Procesal Penal, Madrid, 1950, págs. 477, 478, 481 y 482. También, en igual sentido, ARAGONESES ALONSO, Pedro, Instituciones de Derecho Procesal Penal, Vol. II, Madrid, 1980, págs. 32 y 96. FENECH NAVARRO entiende que la fase intermedia culmina inmediatamente antes de dictarse el auto de apertura del juicio oral, integrándose este último en la fase decisoria pues «... el enjuiciamiento de si concurren o no los presupuestos necesarios, que a su vez son negativos respecto del sobreseimiento libre, corresponde a este período intermedio, pero, una vez apreciada la concurrencia de los presupuestos necesarios, la apertura del juicio oral corresponde estructuralmente al proceso decisorio...»: FENECH NAVARRO, Miguel, Derecho procesal penal, Vol. II, Ed. Labor, Barcelona-Madrid, 1960, pág. 942. Sin embargo, rectifica esta postura en El proceso penal, Ed. AGESA, Madrid, 1982, pág. 196. 

(5) Atendiendo a lo dispuesto por el art. 793.2 LECrim., al iniciarse la vista oral y una vez el Secretario ha dado lectura a los escritos de acusación y defensa, se sustanciará un trámite de audiencia a las partes que podrán exponer lo que estimen oportuno acerca de la competencia del órgano judicial, vulneración de algún derecho fundamental, existencia de artículos de previo pronunciamiento, causas de suspensión del juicio oral, así como sobre el contenido y finalidad de las pruebas propuestas o que se propongan para practicarse en el acto. 

(6) Ninguna referencia podemos encontrar a los artículos de previo pronunciamiento en la normativa reguladora del juicio de faltas. No obstante, nada parece indicar que esté vedado su planteamiento; de hecho, de lo preceptuado por el art. 969 LECrim. podría deducirse lo contrario, al disponer que en la tramitación de los juicios de faltas se observarán las demás prescripciones de la LECrim. en cuanto fueren aplicables. 

Así lo afirman, AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., págs. 203, 228 y 229; VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, C., Lecciones de Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 492, y en «Artículo de previo pronunciamiento», op. cit., págs. 26 y 27; CHOZAS ALONSO, T.: «Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal», op. cit., pág. 1082; HINOJOSA SEGOVIA, R., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 679. 

También la STS de 21 de diciembre de 1904. 

(7) Una vez el instructor decide la apertura del juicio oral, remitirá al Tribunal competente para el enjuiciamiento todos los efectos e instrumentos del delito, emplazando a las partes para su comparecencia ante aquél en término de quince días (arts. 34 y 35 LOTJ). 

La personación de las partes deberá hacerse por escrito en el que podrán proponer como previas las cuestiones mencionadas en el art. 36 LOTJ, entre las que se encuentra la posibilidad de plantear artículos de previo pronunciamiento con el contenido previsto en el art. 666 LECrim. 

(8) De esta opinión, HERCÉ QUEMADA, Vicente, Derecho procesal, Vol. II, Derecho procesal penal, con GÓMEZ ORBANEJA, Emilio, edición autores, Madrid, 1948, págs. 142, 143 y 247. También, aunque en otras ocasiones se manifiesta partidario de la tesis mayoritaria, ESCUSOL BARRA, E., Manual de Derecho Procesal Penal, op. cit., págs. 431 a 457; AYO FERNÁNDEZ, Manuel, «El régimen procesal de la prescripción del delito o falta. Especial referencia a los recursos», LA LEY, 1995-I, pág. 927. CORTÉS DOMÍNGUEZ, en este sentido, señala que «en los supuestos que estamos contemplando (artículos de previo pronunciamiento), nuestra legislación arrastra un error desde la promulgación de la Ley de 1882; entonces entendió que estas causas debían ser conocidas como previas en el juicio oral ya abierto; el legislador se equivocó porque los llamados artículos de previo pronunciamiento (art. 666) deben ser por lógica anteriores a las calificaciones provisionales, puesto que aquéllos llevan ínsita una calificación»: CORTÉS DOMÍNGUEZ, V., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 343; MEDINA CEPERO, Juan Ramón, Cuestiones previas en el proceso penal, Ed. Aranzadi, Navarra, 2000, pág. 22. MUÑOZ ROJAS reconoce que, atendiendo a la estructura diseñada por el legislador (tan sólo alude a la fase de instrucción y a la de juicio oral), no cabe otra posibilidad que incluir a los artículos de previo pronunciamiento en la segunda de ellas, pero señala que atendiendo a las finalidades perseguidas por los mismos resultaría más razonable plasmarlas inmediatamente antes de esta fase decisoria y, por tanto, siguiendo a la doctrina científica debemos entenderlos inmersos en la fase intermedia: MUÑOZ ROJAS, Tomás: «Las cuestiones previas en el proceso penal», Revista de Derecho Procesal (1.ª época, continuación), 1964, enero-junio, págs. 99 y 102. 

FENECH NAVARRO se muestra totalmente disconforme con esta tesis, afirmando que «... el hecho de que en el período intermedio pueda decretarse el sobreseimiento libre, y que lo mismo proceda en caso de que se admita cualquiera de los artículos de previo pronunciamiento, aparte que pueda o no justificar una reforma legal, tendente a la deducción de aquellos artículos en el período intermedio, no es motivo suficiente para comprenderlos dentro de éste en nuestro Derecho positivo, ya que su deducción puede repetirse en pleno debate, aunque entonces no den lugar al sobreseimiento, sino a sentencia absolutoria...»: FENECH NAVARRO, M., Derecho procesal penal, Vol. II, op. cit., pág. 942. 

La Sala 2.ª, en ocasiones, se ha mostrado partidaria de incluir la tramitación de los artículos de previo pronunciamiento dentro de la denominada fase intermedia: ver SSTS de 29 de marzo de 1993, 22 de julio de 1993. 

(9) En contra de incluir los artículos de previo pronunciamiento en la fase intermedia: VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, C., Lecciones de Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 489, y en «Artículo de previo pronunciamiento», en Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo III, Ed. Seix, Barcelona, 1978, pág. 25; FENECH NAVARRO, M., Derecho procesal penal, Vol. II, op. cit., pág. 942, y en El proceso penal, op. cit. pág. 230; CHOZAS ALONSO, José Manuel: «Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal», Tribunales de Justicia, núm. 11, 1998, pág. 1067. Sin hacer especial referencia a la problemática, incluyen su estudio en la fase de juicio oral: GÓMEZ DE LIAÑO GONZÁLEZ, F., El proceso penal. Tratamiento jurisprudencial, op. cit., págs. 247 y ss.; RAMOS MÉNDEZ, F., El proceso penal. Lectura constitucional, op. cit., págs. 335 y ss. CORTÉS DOMÍNGUEZ, después de señalar que el legislador los ha incluido en la fase de juicio oral, esboza una encendida crítica a este hecho: CORTÉS DOMÍNGUEZ, V., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 58. GÓMEZ COLOMER incluye su tramitación expresamente en la fase de juicio oral: GÓMEZ COLOMER, J. L., Derecho Jurisdiccional, Vol. III, op. cit., págs. 231 y ss.; MORENO CATENA, V., Derecho Procesal Penal, op. cit., págs. 361 y ss.; TOMÉ GARCÍA, J. A., Derecho Procesal Penal, op. cit., págs. 445 y ss. 

(10) Sí lo harían cuando se solicitase el sobreseimiento por existencia de causas de extinción de la responsabilidad criminal, lo que facultaría el planteamiento de un artículo de previo pronunciamiento, si la misma fuera el indulto o la prescripción. 

(11) Circunstancias puestas de manifiesto por CHOZAS ALONSO, J. M., «Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal», op. cit., pág. 1065. 

(12) En este sentido puede consultarse: AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., pág. 58; VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, Carlos y ARAGONESES ALONSO, Pedro, Curso de Derecho Procesal Penal, Tomo II, 2.ª ed., Ed. Prensa Castellana S.A., Madrid, 1974, pág. 95; GÓMEZ ORBANEJA, Emilio y HERCÉ QUEMADA, Vicente, Derecho Procesal Penal, Vol. I, Ed. Artes Gráficas Ediciones S.A., 9.ª ed., Madrid, 1984, págs. 243-247. 

(13) Podemos consultar CHOZAS ALONSO, J. M.: Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal, op. cit., pág. 1066; GÓMEZ COLOMER, J. L., Derecho Jurisdiccional, Vol. III, op. cit., pág. 247; MEDINA CEPERO, J. R., Cuestiones previas en el proceso penal, op. cit., pág 94; MORENO CATENA, V., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 361. Advirtiendo que no todos los presupuestos procesales pueden ser objeto de los artículos de previo pronunciamiento y de que no todos las cuestiones planteables como tal figura constituyen presupuestos procesales, TOMÉ GARCÍA, J. A., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 445. 

(14) Basta realizar un breve análisis de la doctrina nacional para comprobarlo, entre otros: RIVES Y MARTÍ, Francisco de P., Ley de Enjuiciamiento Civil, Ed. Reus, Madrid, 1912, pág. 334. Para DE LA PLAZA, que no diferencia entre incidente y cuestión incidental, son cuestiones que han de tener relación inmediata con el asunto principal o con la validez del procedimiento: DE LA PLAZA, Manuel, Derecho Procesal civil español, Vol. II, 2.ª ed., Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1945 op. cit., pág. 244. MANRESA NAVARRO, asimilando el concepto de cuestión incidental e incidente, sostenía que «... la palabra incidente, derivada del latín incido, incidens (acontecer, interrumpir, suspender), significa en su más lata acepción lo que sobreviene accesoriamente en algún asunto o negocio, fuera de lo principal. Se entiende, pues, por incidente toda cuestión, distinta de la principal, que se suscite durante la sustanciación de un juicio, y haga necesaria una resolución previa o especial. Así es que puede aplicarse dicha denominación a todas las excepciones, a todas las contestaciones accesorias, a todos los acontecimientos, en fin, que se originan en una instancia e interrumpen o alteran su curso ordinario: incidunt in rem de qua agitur..»: MANRESA NAVARRO, Jose María, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Tomo IV, Ed. Instituto Editorial Reus, Madrid, 1955, pág. 5. GUASP entiende que cuestión incidental no es más que «... una cuestión anormal: la alteración procesal que consiste en la originación de cuestiones que no pertenecen al tema lógico normalmente establecido..», señalando que «... la anormalidad exige, por lo tanto, en un orden creciente de intensidad, que se trate de cuestiones que surjan durante la pendencia de un proceso, que se relacionen con el tema básico del litigio, sin formar parte integrante de él, y que impongan por naturaleza una resolución desligada, por lo menos conceptualmente, de la decisión que recaiga sobre el ámbito normal del litigio...»: GUASP DELGADO, Jaime, Derecho Procesal civil, Ed. Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1956, pág. 542. HERCÉ QUEMADA distingue entre cuestión incidental en sentido lato y estricto, siendo las segundas las cuestiones incidentales propiamente dichas, y definiéndolas como «... las que surgen en el curso de un proceso principal, estando en conexión con el asunto objeto del mismo o con la validez de los actos procesales, y que dan lugar a un nuevo proceso y a resolución especial...»: HERCÉ QUEMADA, V., Derecho Procesal civil, Vol. II (Vol. I, con GÓMEZ ORBAJENA, Emilio), 8.ª ed., edición autores, Madrid, 1976, pág. 346, también en «Cuestiones incidentales», Nueva Enciclopedia Jurídica, Tomo VI, Ed. Francisco Reix, Barcelona, 1975, pág. 98. SERRA DOMÍNGUEZ destaca la relación que debe existir entre la cuestión incidental y el proceso principal, resaltando que las cuestiones formuladas antes del proceso, no serán incidentales, sino preparatorias del mismo, y que las planteadas después en forma alguna podrán influir en el resultado del proceso: SERRA DOMÍNGUEZ, Manuel: «De los incidentes», en Comentarios a la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil, Ed. Civitas, Madrid, 1985, pág. 629. En términos muy similares GUERRA SAN MARTÍN, para quien cuestión incidental es «... toda cuestión accesoria surgida durante un juicio y relacionada con el mismo y que exige una resolución separada, previa, o no, a la sentencia...»: GUERRA SAN MARTÍN, J., Lecciones de Derecho Procesal, Vol. I, Parte General, Ed. Universidad de Deusto, Bilbao, 1989, pág. 356. ALMAGRO NOSETE sostiene que el incidente supone un agregado al objeto principal, introducido por razón de conexión jurídica directa con el mismo: versa, por tanto, sobre una cuestión autónoma pero vinculada con el objeto principal que puede constituir tema de pronunciamiento judicial separado: ALMAGRO NOSETE, J., Instituciones de Derecho Procesal, Proceso civil, con TOMÉ PAULÉ, José, Ed. Trivium, Madrid, 1994, pág. 457. RAMOS MÉNDEZ prefiere destacar sus notas características, sin que ello le aleje de las definiciones precitadas: RAMOS MÉNDEZ, Francisco, Enjuiciamiento civil, Tomo II, Ed. Bosch, Barcelona, 1997, pág. 790. MONTERO AROCA, en la línea de los autores anteriores, entiende que cuestiones incidentales en sentido estricto son aquellas «... estando en conexión con el objeto del proceso o con el proceso mismo, y siendo en todo caso competencia del juez que conoce de lo principal, dan lugar a un nuevo procedimiento y a una resolución propia...»: MONTERO AROCA, J., Derecho Jurisdiccional, Proceso Civil, Vol. II, 14.ª ed., con GÓMEZ COLOMER, Juan Luis, MONTÓN REDONDO, Alberto y BARONA VILAR, Silvia, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005. pág. 171; DE LA OLIVA SANTOS, A., Derecho Procesal civil, Vol. II, 3.ª ed., con DÍEZ-PICAZO JIMÉNEZ, Ignacio, Ed. Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2004, pág. 608. 

(15) De entre la doctrina procesalista italiana podemos estacar a CHIOVENDA, quien denomina a las cuestiones incidentales «cuestiones prejudiciales», las define como «... los puntos que son el antecedente lógico de la cuestión final...»: CHIOVENDA, Giuseppe, Instituciones de Derecho Procesal civil, Tomo I, Trad. GÓMEZ ORBANEJA, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1948, pág. 397. Tampoco distingue entre incidente y cuestión incidental CANELUTTI, para quien incidente no es más que la abreviatura de cuestión incidental, entendida ésta como toda cuestión que surge entre la demanda y la decisión, en el sentido de que deben ser resuelta antes de que se decida la litis: CARNELUTTI, Francesco, Instituciones del proceso civil, Vol. II, Trad. SENTÍS MELENDO, Santiago, Ed. Ediciones Jurídicas Europa América, Buenos Aires, 1959, pág. 52. 

Entre los alemanes, WACH limita el ámbito de los «litigios incidentales» a cuestiones de naturaleza procesal, afirmando que «... litigio incidental es toda controversia de partes sobre derechos o deberes procesales, sobre los presupuestos de los actos procesales individuales...», WACH, Adolf, Conferencias sobre la Ordenanza Procesal Civil alemana, Trad. KROTOSCHIN, Ernesto, Ed. Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1958, pág. 134. KISCH ofrece, por su parte, un concepto de cuestión incidental basado en la regulación procesal alemana de los incidentes, sosteniendo que se trata de una cuestión previa sobre la que existe una diversidad de opiniones en relación con algún extremo del proceso que no se resuelve por auto ni por sentencia firme, sino por sentencia incidental, KISCH, Wilheim, Elementos de Derecho Procesal Civil, Trad. PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, Ed. Revista de Derecho Privado, Madrid, 1932, pág. 256. FASCHING sostiene que cuestión incidental es cualquier solicitud de carácter material que amplia el objeto del proceso y debe ser decidida a través de una resolución declarativa, FASCHING, Hans W., Zivilprozessrecht, 2. Auflage, Manzsche Verlags- und Universitätsbuchhandlung, Wien, 1990, pág. 556; ROSENBERG no define cuestión incidental, pero sí sentencia incidental afirmando que es aquella sentencia que decide sobre uno o varios puntos litigiosos, pero no sobre el objeto principal del proceso: ROSENBERG, Leo, Zivilprozessrecht, 14. Auflage, fortgefürt von SCHWAB, Karl Heinz, nunmehr bearbeitet von GOTTWALD, Peter, Verlag C. H. Beck, München, 1993, pág. 310. En los mismos términos HARTMANN, Peter, Zivilprozessordnung, con BAUMBACH, Adolf, LAUTERBACH, Wolfgang y ALBERS, Jan, 53. Neubearbeitete Auflage, Verlag C. H. Beck, München, 1995, pág. 1054. 

(16) La Sala 1.ª ha tenido oportunidad de definir el concepto de cuestión incidental, aunque, bien es cierto, sin diferenciarlo del mero incidente procesal, como «... toda cuestión que sobreviene, de manera anormal, durante el desarrollo de un proceso, y que se relaciona estrechamente con su tema principal...», vid. STS 25 de noviembre de 1969. 

(17) Ver DE LA OLIVA SANTOS, A. y DÍEZ-PICAZO JIMÉNEZ, I., Derecho Procesal civil, Vol. II, op. cit., 2004, pág. 608. 

(18) Tanto el art. 742 LEC/1881 como el 337 de la LEC/1855 coincidían al tipificar las cuestiones incidentales como aquéllas que mantienen una relación, conexión o afinidad con el asunto principal que sea objeto del pleito en que se promueven, de suerte que pueden influir en su resultado o consecuencias. Sin embargo, ambos preceptos divergen en que dicha relación, según el art. 337 LEC/1855, debía ser indirecta, o más o menos inmediata, pero para el art. 742 LEC/1881 habría de ser necesariamente directa o inmediata; apreciándose, de esta forma, una evidente intención restrictiva en el ánimo del legislador de 1881. Vid. MANRESA NAVARRO, José María, Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Civil, Tomo IV, op. cit., pág. 15. 

La distinción entre ambas leyes procesales es puesta de manifiesto por la STS (Sala 3.ª) de 12 de abril de 1956, mostrándose la Sala muy a favor de la modificación legal. 

(19) Apunta esta realidad VÁZQUEZ IRUZUBIETA, Carlos, Doctrina y jurisprudencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 4.ª ed., Ed. Editoriales de Derecho Reunidas, Madrid, 1989, págs. 889 y 894. 

(20) RAMOS MÉNDEZ, por el contrario, entiende que las cuestiones de especial pronunciamiento se deciden de forma simultánea al objeto principal del proceso, vid. RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento Civil, Tomo II, op. cit., pág. 790. Sin embargo, no conviene confundir el momento en que se decide una determinada cuestión con la fórmula procesal en que se plasma; en una misma resolución judicial pueden coexistir diversos juicios, resultando temporalmente consecutivos. 

(21) En este sentido AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., pág. 164; VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, C.: «Artículo de previo pronunciamiento», op. cit., pág. 23; MUÑOZ ROJAS, Tomás: «Anotaciones en torno a la cosa juzgada penal», Revista de Derecho Procesal Iberoamericana, año 1970, núm. 4, pág. 861. PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ y GUTIÉRREZ DE CABIEDES, quienes nos hablan de «incidente de artículos de previo pronunciamiento»: PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, L. y GUTIÉRREZ DE CABIEDES, E., Derecho procesal penal, op. cit., pág. 317. 

(22) HERCÉ QUEMADA añade un criterio adicional: «... Según que se susciten en un proceso principal o en un proceso incidental: cuestiones incidentales de primer grado, y cuestiones incidentales de segundo grado (...) Las del primer grupo constituyen la regla general. (...) Entre las del segundo grupo se puede citar, por ejemplo, la oposición al embargo preventivo (arts. 1412, II, y 1416), ya que éste es un proceso incidental de otro proceso: el principal, o sea aquel donde se pretende obtener el título de ejecución y la oposición al mismo una cuestión incidental dentro de dicho proceso incidental...»: HERCÉ QUEMADA, V., «Cuestiones incidentales», op. cit., pág. 99. 

(23) Recalcan la importancia de esta distinción VERGÉ GRAU, Juan, El incidente de nulidad de actuaciones, Ed. Bosch, Barcelona, 1982, págs. 179 y 180; SERRA DOMÍNGUEZ, M.: «De los incidentes», en Comentarios a la reforma..., op. cit., pág. 631. 

(24) Labor que efectuaremos en un trabajo posterior. 

(25) Uno de los elementos diferenciadores según MONTERO AROCA, J., Derecho jurisdiccional, Vol. II, op. cit., pág. 174. 

(26) Ante la falta de previsión en la LECrim. sobre la sustanciación que deben seguir los incidentes suscitados en los procesos penales --la única referencia se circunscribe al escueto texto del art. 746.1 LECrim.-- y teniendo presente el carácter subsidiario que presenta la normativa procesal civil sobre la penal, no parece arriesgado sostener que los arts. 387 y ss. de la LEC resultan de aplicación supletoria a los incidentes instados en procesos de carácter penal, siempre que no resulten contrarios a los principios de oralidad y concentración que, en algún caso, pueden presidir esos procesos (procedimiento abreviado). 

No obstante, como veremos, la doctrina del Tribunal Supremo no parece ir en ese sentido ya que, como también se verá, se muestra partidaria de sustanciar las cuestiones incidentales suscitadas en el proceso penal, a través del procedimiento previsto en los arts. 666 y ss. LECrim., configurando la tramitación diseñada para los artículos de previo pronunciamiento como procedimiento incidental común. Así ha ocurrido durante años con diversas figuras: a) el incidente de nulidad de actuaciones para cuya tramitación el Alto Tribunal aconseja seguir lo preceptuado en los arts. 666 y ss. LECrim.: así, nos puede servir como ejemplo la STS de 2 de junio de 1981 pronunciándose en los siguientes términos: «Este Tribunal, pese a que la LEC., se suele entender de aplicación subsidiaria respecto a su fraterna LECrim., se resistió largo tiempo a admitir cualquier pretensión determinante de nulidad de actuaciones y que no se canalizara por la vía de los recursos de casación por quebrantamiento de forma cuyos motivos se enumeran taxativamente en los arts. 850 y 851 de la citada Ley Procesal Penal, (...) pero, posteriormente (...), admitió la posibilidad de plantear temas relacionados con la validez de las actuaciones, bien por la vía del art. 666 de la LECrim., bien aprovechando el acceso de los autos a este Tribunal, e incluso «ex officio», siendo la base o sustentáculo de la nueva doctrina jurisprudencial, el carácter cogente e imperativo de las normas procesales, su naturaleza pública e inderogable y no dispositiva, y la necesidad ineludible de observar estrictamente cuantos preceptos rituarios establecen las Leyes procesales en garantía del adecuado enjuiciamiento de cuantas cuestiones se someten a los Tribunales y del más escrupuloso respeto a las garantías individuales y a los derechos fundamentales de la persona de los acusados (...)» (Cdo. 3.º). En términos similares ver las Sentencias de 24 de mayo de 1965, 28 de septiembre de 1973, 11 de junio de 1974, 2 de abril de 1979, etc.; b) también ha ocurrido lo mismo con las cuestiones prejudiciales: ver SSTS de 4 de abril de 1968, 1 de febrero de 1973, 14 de diciembre de 1976, 3 de octubre de 1983, etc. 

(27) También podemos encontrar esta diferenciación, de una forma implícita, en la legislación y doctrina italianas, al establecerse que el órgano judicial deberá emitir una sentencia definitiva, junto con el pronunciamiento de la cuestión de fondo debatida, en aquellos casos en los que deba resolver cuestiones incidentales que pueden poner fin al proceso principal (cuestión prejudicial), pero si no es así el incidente deberá resolverse mediante sentencia interlocutoria (incidental o no prejudicial) --art. 279 CPC--. Vid. REDENTI, Enrico, Derecho Procesal civil, Tomo I, Trad. SENTÍS MELENDO, Santiago y AYERRA REDÍN, Marino, Ed. Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1957, págs. 461-465. CARNELUTTI pone de manifiesto que, en defensa del principio de celeridad, los incidentes deberían resolverse con carácter previo a la cuestión principal, sin embargo, si lo que se busca es un correcto desarrollo procedimental convendría resolverlos junto con la cuestión principal, así «... si se adopta el último método, cuando la resolución del incidente agote el procedimiento, se multiplican los pronunciamientos y pierde toda agilidad el procedimiento; si se sigue el primero, la agilidad puede conseguirse a costa de un menos prudente gobierno del proceso...», CARNELUTTI, F., Instituciones del proceso civil, Vol. II, op. cit., pág. 67. También vid. SATTA, Salvatore, Diritto Processuale Civile, 10.ª ed., Ed. Cedam, Padova, 1987, págs. 366-368. 

En Alemania, el órgano judicial puede dictar la resolución que pone fin a un incidente, bien en resolución independiente y anterior a la que decide la cuestión principal, o bien en la propia sentencia definitiva. Vid. ENDEMANN, Wilhelm, Der deutsche Zivilprozess, Vol. 2, Neudruck der Ausgabe Berlin 1879, Scientia Verlag, Aalen 1974, págs. 104 y 105. SCHÖNKE advierte que depende del arbitrio del Tribunal, el resolver anticipadamente la cuestión incidental, pero es muy aconsejable que sólo se proceda de esta forma si con ello se acelera el juicio y se le desbroza el camino, y nunca cuando ello signifique introducir nuevos problemas en el procedimiento, vid. SCHÖNKE, Adolf, Derecho Procesal Civil, Trad. PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, Ed. Bosch, Barcelona, 1950, págs. 179, 180 y 257. WACH, en términos similares, advierte que la facultad otorgada al Tribunal es beneficiosa para el proceso siempre que el juzgador examine cuidadosamente la independencia respecto de la cuestión principal y la madurez de la cuestión incidental, evitándose resoluciones equivocadas, prematuras o superfluas que le obliguen, vid. WACH, A., Conferencias sobre la Ordenanza Procesal Civil alemana, op. cit., págs. 48 y 49. En los mismos términos, GOLDSCHMIDT, James, Zivilprozessrecht, Neudruck der 2. Auflage Berlin 1932, Scientia Verlag, Aalen 1969, pág. 160. ROSENBERG, tras advertir que, salvo muy contadas excepciones (&& 280 y 347 II, 366 ZPO), será el propio órgano judicial el que deberá decidir libremente si emite o no una sentencia incidental, afirma que, en todo caso, ello deberá realizarse cuando el juzgador esté en condiciones de dictar la sentencia incidental pero no la definitiva sobre el objeto principal del proceso (& 303 ZPO), vid. ROSENBERG, L., SCHWAD, K. H., GOTTWALD, P., Zivilprozessrecht, op. cit., pág. 310. En términos similares, HARTMANN, P., Zivilprozessordnung, op. cit., pág. 1055. 

(28) Distinción aceptada de forma pacífica por la doctrina científica, así, entre otros: DE LA PLAZA, M., Derecho Procesal civil español, Vol. II, op. cit., pág. 247. También muestran su conformidad con la distinción legal HERCÉ QUEMADA, V., Derecho Procesal civil, Vol. II, op. cit., pág. 346, también en «Cuestiones incidentales», op. cit., pág. 98; ALMAGRO NOSETE, J., Instituciones de Derecho Procesal. Proceso civil, op. cit., pág. 457; RAMOS MÉNDEZ, F., Enjuiciamiento Civil, Tomo II, op. cit., pág. 792. MONTERO AROCA los denomina suspensivos y no suspensivos: MONTERO AROCA, J., Derecho Jurisdiccional, Vol. II, op. cit., pág. 174; DE LA OLIVA SANTOS, A., y DÍEZ-PICAZO JIMÉNEZ, I., Derecho Procesal civil, Vol. II, op. cit., págs. 608-609. 

PRIETO-CASTRO, por su parte, introduce una distinción propia, diferenciando entre aquellas cuestiones incidentales que deben ser resueltas por un órgano diferente a aquel que está conociendo del asunto principal (cuestiones prejudiciales excluyentes heterogéneas); de aquellas otras que deberán ser resueltas por el mismo órgano judicial (cuestiones prejudiciales homogéneas), pudiendo ser estas últimas de previo (prejudiciales en sentido estricto) o especial pronunciamiento: PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, Tratado de Derecho Procesal Civil, Vol. II, Ed. Aranzadi, Pamplona, 1985, págs. 358-359. 

(29) HERCÉ QUEMADA apunta muy diversos criterios: a) por el efecto que producen en el desarrollo del proceso: a) de previa tramitación o suspensión, y b) no suspensivas o de simultánea tramitación; b) por su naturaleza: a) materiales, y b) procesales; c) por el procedimiento que se sigue: a) conforme al procedimiento incidental, y b) tienen señalada una tramitación especial; d) según que surjan en un proceso principal o en un proceso incidental: a) cuestiones incidentales propiamente dichas, y b) cuestiones subincidentales; e) por la clase de proceso en que aparezcan: a) en juicio declarativo, y b) en la ejecución procesal; f) por el grado de tribunal que conoce del proceso principal: en la primera instancia, en la segunda instancia y en los recursos de casación. Vid. HERCÉ QUEMADA, V., Derecho Procesal civil, Vol. II, op. cit., págs. 346-349. 

(30) En este sentido, GÓMEZ DE LIAÑO GONZÁLEZ, F., El proceso penal. Tratamiento jurisprudencial, op. cit., págs. 250 y 305. 

(31) En términos similares, DE LA OLIVA SANTOS y DÍEZ-PICAZO GIMÉNEZ afirman que no sólo es posible, sino bastante corriente que, además de esas actuaciones «habituales», a lo largo de un proceso se produzcan una serie de actos procesales, «motivados por la necesidad de plantear y resolver cuestiones relativas a los presupuestos y requisitos del proceso o de determinados actos procesales y/o a aspectos jurídico-materiales, conexos con la res iducio reducta, pero distintos de ella, esto es, distintos del objeto y objetos del proceso». Vid. DE LA OLIVA SANTOS, A., y DÍEZ-PICAZO JIMÉNEZ, I., Derecho Procesal civil, Vol. II, op. cit., págs. 592. 

(32) Definición ofrecida por DE LA OLIVA SANTOS, A., y DÍEZ-PICAZO JIMÉNEZ, I., Derecho Procesal civil, Vol. II, op. cit., págs. 591. 

(33) De esta forma, GUASP, para quien crisis procesal es «... cualquier supuesto de anormalidad dentro del desarrollo de un proceso...», aunque añade que debe «... tratarse del desarrollo del proceso, porque la anomalía que acontezca en otro de sus momentos fundamentales (comienzo --iniciación de oficio en vez de a instancia de parte-- o final --desistimiento o allanamiento--) no es, rigurosamente hablando, una crisis del proceso...»: GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal civil, op. cit., pág. 532, también en «La paralización del proceso civil y sus diversas formas», Revista de Derecho Procesal, año VII, núm. 3, 1951, Madrid, págs. 379-380. CORTÉS DOMÍNGUEZ incluye dentro del concepto de crisis procesal, lo que la generalidad de la doctrina denomina formas anormales de conclusión del proceso (renuncia a la acción, allanamiento, transacción, desistimiento, caducidad de la instancia), sobre la base de entender que las crisis procesales son básicamente especialidades que se predican respecto de lo que habitualmente suele acontecer en un proceso, de ahí que una terminación de dicho proceso que se desmarque de la clásica supondría una crisis, vid. PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, Tratado de Derecho Procesal Civil, Vol. II, Ed. Aranzadi, Pamplona, 1985, págs. 321 ss. 

(34) Vid. GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal civil, op. cit., págs. 532 y ss., también en «La paralización del proceso civil y sus diversas formas», op. cit., págs. 380 y ss. 

(35) Es el caso de la enajenación mental del imputado, sobrevenida después de cometido el delito (art. 383 LECrim.). 

(36) Acusador particular que resulta no ser víctima del presunto hecho delictivo. 

(37) Partidarios de esta limitación GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal civil, op. cit., pág. 532, también en «La paralización del proceso civil y sus diversas formas», op. cit., pág. 381. 

(38) En palabras de PRIETO-CASTRO, «... Genuino objeto del proceso penal es el enjuiciamiento de un acto o hecho atribuible a una persona, previsto y sancionado por la ley penal...»: PRIETO-CASTRO Y FERRÁNDIZ, Leonardo, Derecho Procesal Penal, Ed. Tecnos, Madrid, 1989, pág. 125. La configuración del hecho punible como verdadero objeto del proceso penal es constante entre nuestra doctrina científica: ver, entre otros, GÓMEZ DE LIAÑO GONZÁLEZ, F., El proceso penal. Tratamiento jurisprudencial, op. cit., pág. 125; GÓMEZ COLOMER, J. L., Derecho Jurisdiccional, Vol. III, op. cit., págs. 100 y ss.; DE LA OLIVA SANTOS, A., Derecho Procesal Penal, op. cit., págs. 199 y ss. 

(39) GUASP distingue entre: 

a) Supuestos de interrupción del proceso: la paralización del proceso se debe a razones que afectan directa y estrictamente a los sujetos procesales (cambio de juez o de las partes), en estos casos, la reanudación supone, o debiera suponer, el curso del plazo pendiente, pero volviendo a correr otra vez desde su iniciación. 

b) Supuestos de detención procesal: cuando la paralización del proceso se funda en una razón que afecta al objeto del proceso (cuestión prejudicial penal), la reanudación supone el curso de un nuevo plazo, no necesariamente el mismo anterior, sino otro distinto, de acuerdo con la transformación objetiva que hay que suponer en el proceso. 

c) Supuestos de suspensión: cuando la paralización del proceso se debe a razones derivadas de los actos procesales mismos, independientemente de los sujetos y objetos procesales (por fuerza mayor o por voluntad de los litigantes), la reanudación supone, el curso del plazo primitivo, esto es, el pendiente, pero no desde su origen, sino en la parte no transcurrida cuando se produjo la suspensión. 

Vid. GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal civil, op. cit., págs. 543-547, también en «La paralización del proceso civil y sus diversas formal», op. cit., págs. 385 y ss. 

Otros autores prefieren distinguir, simplemente, entre supuestos de suspensión --el proceso continúa, una vez desaparecida la causa de suspensión, en el punto en que se paralizó-- e interrupción --lo actuado pierde su eficacia y es preciso iniciar el proceso desde el principio--. Ver FENECH NAVARRO, M., El Proceso Penal, op. cit., págs. 354-358; RAMOS MÉNDEZ, F., El Proceso Penal. Lectura Constitucional, op. cit., págs. 382 y 386; TOMÉ GARCÍA, J. A., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 517 y ss. 

CORTÉS DOMÍNGUEZ, aunque también distingue entre supuestos de interrupción y suspensión, sin embargo, nos ofrece una visión propia de su significado: La interrupción no afecta sino al acto concreto que se ve sometido al motivo de interrupción, pudiéndose realizar cualquier otro acto procesal que no se vea afectado por él; la consecuencia es, pues, que el juez fijará un nuevo término para la realización del acto que fue interrumpido (amenaza de bomba). La suspensión supone la paralización formal del proceso por un acto del juez, de oficio o a instancia de parte y por causas establecidas previamente en la ley o por voluntad concorde de ambas partes. Su efecto inmediato es la interrupción de todos los plazos pendientes de cumplimiento, que se reanudarán cuando se levante la suspensión y la ineficacia de todos los términos señalados previamente que sufran los efectos de la suspensión, vid. CORTÉS DOMÍNGUEZ, V., Derecho procesal civil, op. cit., págs. 357 y 358. 

(40) GUASP concibe la paralización del proceso como «... aquella crisis de actividad procesal que consiste en una quietud anormal del procedimiento, esto es, en la inexistencia de aquel progreso que es propio a la idea de devenir temporal en que el proceso consiste...»: GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal civil, op. cit., pág. 545, también en «La paralización del proceso civil y sus diversas formas, op. cit., pág. 383. 

(41) Circunstancia puesta de manifiesto por GUASP DELGADO, J., Derecho Procesal civil, op. cit., pág. 545, también en «La paralización del proceso civil y sus diversas formas», op. cit., págs. 385, 387 y 390. 

(42) Dichos intentos podemos encontrarlos en: equiparándolas a excepciones dilatorias GÓMEZ ORBANEJA, E., Derecho Procesal, Vol. II, Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 264; VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER se introduce en un complicado laberinto en el que se realiza una clasificación de las excepciones compuesta, a su vez, por un intrincado conjunto de subdivisiones, cuya única finalidad consiste en encajar las diferentes cuestiones que pueden ser objeto de artículo de previo pronunciamiento: VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, C.: «Artículo de previo pronunciamiento», op. cit., págs. 24 y 25. 

El propio Tribunal Supremo, con idéntica falta de utilidad aparente, ha señalado (STS de 2 de marzo de 1990), que los artículos de previo pronunciamiento «... resultan algo comparable a las excepciones dilatorias propias del proceso civil derivado del derecho común y como tales incompatibles no sólo con la estructura deseable para un nuevo proceso penal, sino incluso del civil hacia el que político legislativamente se va (sic). La única diferencia en la actual regulación es la de la convertibilidad en temas de fondo establecida en el artículo 678 de la LECR, en la etapa del plenario, en cuanto establece que "las partes podrán reproducir en el juicio oral, como medios de defensa, las cuestiones previas que se hubieren desestimado". No se trata ya de una exigencia del principio de eventualidad como la existente en el proceso de menor cuantía civil, sino de una «segunda oportunidad» cronológica derivada, de un lado, de la naturaleza misma del proceso penal y de otro, fundamentalmente, de que en el proceso penal no cabe tras el plenario la absolución en la instancia, como expresa el artículo 141 de la LECR. Si en el primer caso es admisible un pronunciamiento no de fondo o puramente formal, pues impide la prosecución del proceso, en el desestimatorio del incidente previo, la reproducibilidad se impone en virtud del precepto últimamente citado...». 

(43) No parece tener muy claras las ideas AGUILERA DE PAZ pues, por un lado, afirmaba que carecía de sentido equiparar excepción procesal y artículos de previo pronunciamiento, para, por otro, tipificar como excepción dilatoria a los mismos, esos sí, afirmando que guardaban notables diferencias: AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., págs. 160, 170 y 171. También se muestra contrario a semejante asimilación MUÑOZ ROJAS, T.: «Las cuestiones previas en el proceso penal», op. cit., págs. 128-133. CHOZAS ALONSO describe con precisión la inadecuada asimilación de ambas figuras, reconociendo elementos similares (momento de su planteamiento, paralización del proceso principal), destaca la mayor relevancia de sus divergencias (legitimación, objeto y efectos): CHOZAS ALONSO, J. M.: «Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal», op. cit., págs. 1067-1070. También en contra de dicha asimilación, MEDINA CEPERO, Juan Ramón: «El sistema de nulidades procesales: una superación de los llamados artículos de previo pronunciamiento», Revista General de Derecho, año LVI, núm. 666, 2000, págs. 1898 y 1899. 

(44) Advierten con especial interés las diferencias entre ambas figuras, AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., págs. 158-159 y 188; VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, C.: «Artículo de previo pronunciamiento», op. cit., pág. 23. 

Distingue cuestión prejudicial y artículo de previo pronunciamiento la STS de 7 de julio de 1897 (publicada el 16 de septiembre), realiza un breve comentario de la misma GONZÁLEZ DEL ALBA, P.: Artículos de previo pronunciamiento en causas criminales, Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 1898, pág. 534. 

(45) Atendiendo a ese mismo criterio podrían tipificarse como cuestiones previas otras figuras que no deben confundirse con los artículos de previo pronunciamiento: p. ej. las cuestiones prejudiciales. En este sentido, VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER afirma que tanto las cuestiones prejudiciales como los artículos de previo pronunciamiento constituyen cuestiones previas que deben ser resueltas con carácter previo a la resolución de fondo, pero que ambas figuras no deben confundirse: VIADA LÓPEZ-PUIGCERVER, C.: Artículo de previo pronunciamiento, op. cit., pág. 23. En esta misma línea, se manifiesta GARCÍA TORRES, María Luisa, Los artículos de previo pronunciamiento en el proceso penal, Ed. Comares, Granada, 2005, nota 4. 

(46) Así MUÑOZ ROJAS, T.: Las cuestiones previas en el proceso penal, op. cit., pág. 104; MEDINA CEPERO, J. R., Cuestiones previas en el proceso penal, op. cit., págs. 23, 26 y ss., etc.; MORENO CATENA, V., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 361. 

Este hecho es puesto de manifiesto por CHOZAS ALONSO, J. M.: Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal, op. cit., pág. 1066, también en «Los artículos de previo pronunciamiento y su tratamiento procesal», Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Coruña, núm. 1, pág. 214; GÓMEZ COLOMER, J. L., Derecho Jurisdiccional, Vol. III, op. cit., pág. 247; TOMÉ GARCÍA, J. A., Derecho Procesal Penal, op. cit., pág. 445. 

(47) No conviene olvidar la excepción, a esta regla general, prevista en el art. 670 LECrim. 

(48) Entre la doctrina científica, siendo complicado encontrar definiciones esbozadas por la doctrina, podemos señalar alguna que nos puede servir de ejemplo: para AGUILERA DE PAZ constituyen «cuestiones incidentales promovidas dentro del juicio penal que, sin referirse a la esencia o a la existencia del delito perseguido, ponen obstáculo al juicio oral, y deben ser resueltas antes de entrar en el mismo por afectar su resolución al fallo que deba dictarse en él...»: AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., pág. 164, anteriormente ya había adelantado una definición similar en Tratado de las cuestiones prejudiciales y previas en el procedimiento penal, Ed. Reus, 2.ª ed., Madrid, 1917, pág. 263. Para RIFÁ SOLER y VALLS GOMBAU su finalidad es «la resolución, antes de entrar a decidir sobre el objeto principal del proceso penal, sobre la existencia, o no, de [determinadas] excepciones que, en caso de ser estimadas, pueden variar fundamentalmente el resultado final del proceso»: RIFÁ SOLER, J. M. y VALLS GOMBAU, J. F., Derecho procesal penal, op. cit., págs. 372 y 373. MORENO CATENA, siendo coordinador, aboga por entender los artículos de previo pronunciamiento como «... aquellas cuestiones incidentales promovidas dentro del juicio oral, que, referirse a la esencia o a la existencia del delito perseguido, ponen obstáculo al mismo, y deben ser resueltas antes de entrar en él por afectar su resolución al fallo que deba dictarse», COSQUILLAT VICENTE, A., JUANES DE PECES, A., DE DIEGO DÍEZ, A. y DE LLERA SUÁREZ PÉREZ, E., El Proceso Penal, Tomo IV, Coord. MORENO CATENA, V., Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, pág. 4. Para MEDINA CEPERO los artículos de previo pronunciamiento pueden conceptuarse como «presupuestos procesales, óbices de procedibilidad, en sentido negativo, o cuestiones previas a dilucidar, por lo general, con carácter anticipado al propio juicio»: MEDINA CEPERO, J. R., «Cuestiones previas en el proceso penal», op. cit., pág. 291. TOMÉ GARCÍA define el incidente atendiendo a su posible contenido, conceptuándolo como «algunos presupuestos procesales que han de ser resueltos con carácter previo al juicio oral...»: TOMÉ GARCÍA, J. A., Derecho procesal penal, op. cit., pág. 445. GARCÍA TORRES entiende los artículos de previo pronunciamiento como «aquellas cuestiones de naturaleza procesal y mixta, distintas de las que conforman el objeto principal del proceso, pero que, estando intrínsecamente relacionadas con él, ya que pueden hacer variar el curso del proceso o, incluso, impedir su continuación, exigen una resolución del órgano jurisdiccional previa y separada de la cuestión de fondo»: ver GARCÍA TORRES, M.ª Luisa, Los artículos de previo pronunciamiento en el proceso penal, op. cit., pág. 2. 

(49) Ya AGUILERA DE PAZ afirmaba que «... su principal fundamento consiste en la conveniencia y aun en la necesidad de su planteamiento para evitar las perjudiciales consecuencias que en otro caso resultarían, obligándose, con ello, al procesado o al responsable civil a seguir sujetos innecesariamente al procedimiento cuando por las circunstancias especiales ya indicadas pudiera rechazarse desde luego la acción...»: AGUILERA DE PAZ, E., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Tomo V, op. cit., pág. 176. 

